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1. PUNTOS DE SERVICIO1

Servicio de Obtención de Documentos
Biblioteca Virtual del Sistema de Sanitario Público de Andalucía.Biblioteca Virtual del Sistema de Sanitario Público de Andalucía.
Calle Capitán Vigueras, 1-1 E.41004 - Sevilla.
Tlf. y Fax.: 956 00 53 75, Corp.: 405375
prestamo bv1@juntadeandalucia esprestamo.bv1@juntadeandalucia.es

Punto de Servicio Almería
prestamo.bv4@juntadeandalucia.es

Punto de Servicio Granada

prestamo.bv3@juntadeandalucia.es

Punto de Servicio Cádiz

prestamo.bv2@juntadeandalucia.es

Punto de Servicio Puerto Real
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prestamo.bv1@juntadeandalucia.es



2. DISTRIBUCIÓN DE CENTROS

• Punto de Servicio Almería (4)   

ALMERIA, CORDOBA y HUELVAALMERIA, CORDOBA y HUELVA

• Punto de Servicio Granada (3) 

GRANADA, JAEN

• Punto de Servicio Cádiz (2) 

PARTE DE CÁDIZ, MÁLAGA

• Punto de Servicio Puerto Real (1) 

PARTE DE CÁDIZ Y SEVILLA
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3. DISTRIBUCIÓN DE CENTROS POR PUNTOS DE SERVICIO

4
34

3
4

1

2

21
2
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4. ACCESO AL SOD BV-SSPA

92.000 usuarios

• Servicio Andaluz de Salud (SAS)

14 Instituciones

Servicio Andaluz de Salud (SAS).
• Consejería y Delegaciones Provinciales de Salud.
• Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.
• Empresa Pública Hospital Costa del Sol.
• Empresa Pública Hospital de PonienteEmpresa Pública Hospital de Poniente.
• Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir.
• Empresa Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir.
• Escuela Andaluza de Salud Pública.
• Fundación Progreso y SaludFundación Progreso y Salud.
• Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental.
• Fundación Iavante.
• Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía.
• Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía
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Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía.
• Cabimer.



5. TIPOLOGIA DE USUARIO

ÍTIPOLOGÍA DE USUARIOS

• Usuarios internos:
Profesionales del SSPA.

• Usuarios externos:

Bibliotecas y centros de información españoles o extranjeros, dependientes de
cualquiera de las administraciones públicas o de organismos privados.

Ciudadanos y ciudadanas que lo soliciten, con las restricciones impuestas por las
normas internacionales de la IFLA y la legislación vigente en materia de
Propiedad Intelectual.
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6. OBJETIVOS DEL SOD

El Servicio de Obtención de Documentos de la BV-SSPA tiene como objeto:El Servicio de Obtención de Documentos de la BV SSPA tiene como objeto:

• Proporcionar a los profesionales del SSPA documentos que no se encuentren
disponibles en la BV-SSPA y que no estén recogidos en el listado de revistasdisponibles en la BV-SSPA y que no estén recogidos en el listado de revistas.

• Suministrar a otras instituciones documentos existentes en la BV-SSPA,
t dié d l d l I t ti l F d ti f Lib A i tiatendiéndose a las normas de la International Federation of Library Association

(IFLA).

• Suministrar documentos solicitados por los ciudadanos y ciudadanas, acorde con
la legalidad vigente en materia de Propiedad Intelectual.
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6.1 OBJETIVOS DEL SOD

El Servicio de Obtención del Documento se configura como un
d ld l t li dt li dmodelomodelo centralizadocentralizado..

SOD

8
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7. PERSONALIZACIÓN DEL SOD

HERRAMIENTA INFORMATICA:   GTBIB-SOD

PERSONALIZACIÓN EN LOS FORMULARIOS

ProfesionalesProfesionales deldel SSPASSPA::ProfesionalesProfesionales deldel SSPASSPA::

Directamente, a través del formulario de petición, previa identificación y contraseña de acceso a
la BV-SSPAla BV-SSPA.

Desde las bases de datos bibliográficas de la BV-SSPA, a través del logo de la BV-SSPA, podrán
obtener el documento si está disponible, o bien solicitarlo al SOD.obtener el documento si está disponible, o bien solicitarlo al SOD.

UsuariosUsuarios externosexternos::

Formulario de petición para Bibliotecas y Centros de Documentación

Formulario de petición para el Ciudadano
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7.1 PERSONALIZACIÓN DEL SOD

CATALOGO RCS
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8. PROCEDIMIENTOS
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PETICION DE DOCUMENTO DE PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO DE UN USUARIO EXTERNO

¿ESTA DADO DE 
ALTA EN 

NUESTRO 
SISTEMA?

REGISTRAR EL CENTRO -
USUARIO EXTERNO AUTORIZADO  

EN GTBIB-SOD

INCORPORAR LA 
PETICIÓN

NO SI

COMPROBAR EN EL CATÁLOGO DE 
LA BIBLIOTECA VIRTUAL-SSPA

INFORMAR AL 

¿ESTÁ EL 
DOCUMENTO?

NO SI

INCORPORAR LA 
Ó

CERRAR LA 

CENTRO PETICIÓN

CURSAR PETICIÓN DE 
DOCUMENTO

CURSAR LA PETICIÓN DE 
DOCUMENTO A

PETICIÓN
DOCUMENTO  

ELECTRÓNICO
DOCUMENTO A

BIBLIOTECA 

SERVIR DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO

RECIBIR DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO

SERVIR DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO

RECOGIDA POR EL 
USUARIO  EXTERNO EN 

EL SERVIDOR
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RECOGIDA POR EL 
USUARIO EXTERNO EN 

EL SERVIDOR

EL SERVIDOR



9.1 ORGANIZACIÓN9. ORGANIZACIÓN

Corresponde a los PuntosPuntos dede ServicioServicio::

9.1 ORGANIZACIÓN

Corresponde a los PuntosPuntos dede ServicioServicio::

-Recibir las solicitudes y suministrar los documentos a los usuarios

-Cursar a cada Biblioteca las peticiones de documentos pertenecientes a sus
fondos, y recibir los documentos para su remisión en formato electrónico al
usuario solicitante

-Solicitar a centros nacionales y extranjeros los documentos no disponibles en los
fondos de la BV-SSPA ni en ninguna de las Bibliotecas.fondos de la BV SSPA ni en ninguna de las Bibliotecas.
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9.2 ORGANIZACIÓN9. 1  ORGANIZACIÓN

Corresponde a las BibliotecasBibliotecas::

9.2 ORGANIZACIÓN

Corresponde a las BibliotecasBibliotecas::

-Mantener actualizado el catálogo de fondos propios.

-Remitir a los Puntos de Servicio los documentos solicitados por los
usuarios en los plazos establecidos para ello; siempre al correo solicitante.

-Formar a los usuarios para que las peticiones del formulario sean lo más
completas posibles: incidir en el PMID y el ISSN.
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9.2 ORGANIZACIÓN9.2 ORGANIZACIÓN

Corresponde a las BibliotecasBibliotecas::

9.2 ORGANIZACIÓN

Corresponde a las BibliotecasBibliotecas::

Las Bibliotecas responderán a las solicitudes de los Puntos de Servicio, en los
i i t lsiguientes plazos:

-Para respuestas negativas, un día laborable.

-Para artículos de revistas electrónicas, el tiempo de respuesta no podrá
ser superior a un día laborable.

-Para cualquier material objeto de digitalización, el tiempo de respuesta
no podrá ser superior a 48 horasp p
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10. PAUTAS A SEGUIR EN SOD

Hospitales/Centros SAS y Empresas Públicas SSPA de las cuales noHospitales/Centros SAS y Empresas Públicas SSPA de las cuales no
tenemos aún los datos de sus profesionales de forma completa.

1) N t it á di t t i ti ió d l f i l d t1) No se tramitará directamente ninguna petición de los profesionales de vuestro
centro ni del gestor de enlaces (Linksolver) implantando en las bases de datos de
la BV-SSPA.

Vuestra función a partir de ahora, será la de remitir a todos vuestros
usuarios al formulario de petición para profesionales de la página del
SOD de la BV-SSPA http://www.bsalud.es/sod para que, una vez elegido su
centro de trabajo en el formulario de petición, se validen con el mismocentro de trabajo en el formulario de petición, se validen con el mismo
usuario y contraseña que tienen para el acceso desde casa.
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10.1 PAUTAS A SEGUIR EN SOD

Para que cumplimenten con sus datos los campos obligatorios solicitados en
formulario registro. Una vez cumplimentado, el usuario podrá hacer uso del SOD
centralizado con la misma contraseña que dispone para el acceso desde casa.

A partir de ese momento, sus peticiones serán gestionadas por el programa GTBib-Sod
y atendidas directamente por el punto de servicio SOD correspondiente (bv1, bv2,
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bv3, b4).



10.2 PAUTAS A SEGUIR EN SOD

2) Sólo se utlilizará la cuenta de Biblioteca de centro que se os creó en GTBib-Sod
para casos extremos.

3) No se realizará ninguna petición de forma directa a ningún centro. Sino que3) No se realizará ninguna petición de forma directa a ningún centro. Sino que
remitiréis a vuestros usuarios al formulario de petición de artículos de la página
del SOD de la BV-SSPA.

4) Las peticiones que os hagan de vuestro fondo, cualquiera de los puntos de servicio
bv1, bv2, bv3, bv4, tendréis que atenderlas y servirlas al mismo correo que os la
solicitasolicita.

5) Todas las peticiones que os lleguen desde cualquier centro externo al Sistema
Sanitario Público de Andalucía SSPA, tendréis que enviarle el correo respuesta
automática de centralización del SOD o redirigirlo a la página del SOD
www.bsalud.es/sod de la BV-SSPA para que se den de alta como centro y hagan
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la petición desde allí.



10.3 - PAUTAS PARA EL SOD10.3 PAUTAS A SEGUIR EN SOD

6) En resumen, a partir de ahora contaremos con un SOD completamente
centralizado A la espera que nos envíen los datos de los profesionales del SAS y delcentralizado. A la espera que nos envíen los datos de los profesionales del SAS y del
resto de centros SSPA.

S h t d t l ió i t di l it i i t dSe ha optado por esta solución intermedia que le permite, previo registro de sus
datos, realizar las peticiones directamente desde los formularios de alta y validación
del SOD de la BV-SSPA (www.bsalud.es/sod).
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10.4 - PAUTAS PARA EL SOD10.4 PAUTAS A SEGUIR EN SOD

Centros de los que disponemos de los datos de sus profesionales de forma
l l SOD li dcompleta para el SOD centralizado.

1) Los centros de los cuales si tenemos los datos: FAISEM, Fundación Progreso y
Salud, Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía y la Escuela Andaluza de Salud
Pública, ya no realizarán el préstamo directamente, sino que las peticiones de sus, y p , q p
usuarios las derivan a los formularios SOD de la página del SOD de la BV-SSPA y las
atiende su punto de servicio SOD correspondiente.

2) Atenderán las peticiones SOD de los puntos de servicio del SOD bv1, bv2, bv3 y
bv4 enviándolas al mismo correo que las solicita

3) No atenderán ninguna petición externa al SSPA, sino que derivarán estas peticiones
a los formularios de petición de artículos de la página de SOD de la BV-SSPA.
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11. RECOMENDACIONES Y TARIFAS PARA USUARIOS INTERNOS

-Antes de realizar la petición debe comprobar que el documento no se encuentra entre los recursos
electrónicos de la BV-SSPA. Para ello consulte el listado de revistas.

-No se tramitarán más de 10 peticiones simultáneas de un mismo usuario.

-En el caso de que el documento solicitado no esté disponible en ningún centro del territorio español,q p g p ,
se tramitará la petición a un centro del extranjero, previa conformidad del solicitante.

-La entrega del documento se hará mediante un mensaje enviado a su dirección de correo electrónico.

-Tarifas para profesionales del SSPA:
Suministro de documentos disponibles en la BV-SSPA: gratuito.
Suministro de documentos de centros nacionales: 5 €.
Suministro de documentos de centros extranjeros: 12 €.

FORMA DE PAGO: 
Las tarifas serán abonadas por el centro o institución al que pertenezca el usuario. Una vez 
recibido el documento en la BV SSPA  la no retirada del mismo por parte del peticionario no recibido el documento en la BV-SSPA, la no retirada del mismo por parte del peticionario no 
exime de su pago. 
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12. PRESENTACION DE LA WEB
DEL SERVICIO DE OBTENCIÓN DEL DOCUMENTO

http://www bibliotecavirtualsalud org/esp/sod asphttp://www.bibliotecavirtualsalud.org/esp/sod.asp



13.  PREGUNTAS PRECUENTES

¿Quién puede utilizarlo?¿Q p
Profesionales del Sistema Sanitario Público de Andalucía y usuarios externos.

¿Cómo puedo utilizarlo?
1.- El usuario puede realizar directamente sus peticiones a través del formulario electrónico . 
Página del SOD de la BV-SSPA

2.- Gestor de enlaces: bases de datos.

P ll d b ili l id ifi d d lPara ello debe utilizar el identificador y contraseña de acceso a la
BV-SSPA.

Si di d ll d b á di igi H it l / I tit ióSi no dispone de ellos deberá dirigirse a su Hospital / Institución
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13.  PREGUNTAS PRECUENTES

¿Qué tipo de documentos pueden solicitar los profesionales de SSPA?¿Q p p p

El SOD está orientado principalmente a la localización y obtención de artículos de
revistas científicas que no se encuentran disponibles en el listado de revistas de la BV-revistas científicas que no se encuentran disponibles en el listado de revistas de la BV-
SSPA.

¿Puede un ciudadano o ciudadana solicitar documentos?¿Puede un ciudadano o ciudadana solicitar documentos?

Sí, si están incluidos en el catálogo de la BV-SSPA y con las restricciones impuestas
por las normas internacionales de la IFLA y la normativa en materia de Propiedad

Intelectual.
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13.  PREGUNTAS PRECUENTES

¿Cómo y cuándo se recibe el documento?¿ y

El usuario a través de su dirección de correo electrónico recibe un mensaje de aviso. 
La remisión del documento está sujeta a la disponibilidad de este servicio por parte del La remisión del documento está sujeta a la disponibilidad de este servicio por parte del 
centro suministrador. 

¿Cuánto cuesta el servicio?¿Cuánto cuesta el servicio?
El Servicio está sujeto a diversas tarifas según se trate de profesionales del SSPA o 

externos.
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14.  LINKSOLVER
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14.  LINKSOLVER
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14.  LINKSOLVER
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14.  LINKSOLVER



GRUPO DE TRABAJO SERVICIO DE OBTENCIÓN DEL DOCUMENTO

BIBLIOTECA VIRTUAL DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO DE ANDALUCÍA
C/ Capitán Vigueras, 1 – 1ºE. Mod.141004-Sevilla

Telf.: +34 954 99 49 20 (corp. 394 920)
Fax: +34 954 99 49 35 (corp. 394 935)

http://www.juntadeandalucia.es/salud/bibliotecavirtualttp // ju tadea da uc a es/sa ud/b b oteca tua
bibliotecavirtualsalud@juntadeandalucia.es

Esta obra está bajo una licencia Creative Commons 
Reconocimiento-Sin obras derivadas 3.0 España



III Jornadas de Bibliotecas del SSPA
Ronda, 25-27 de mayo de 2009

Organiza: BV-SSPA


